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FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL - 2026

ANEXO N° 1 CHECK LIST DE POSTULACIÓN 
FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)

Para el proceso de postulación de iniciativas de inversión al Fondo Regional de Iniciativa Local, el Alcalde(sa) deberá remitir oficio conductor al Gobernador Regional. Dicho oficio debe ser firmado por el Alcalde y debe ingresarlo en la plataforma GESDOC habilitado para ello. A su vez, el oficio firmado se debe cargar en carpeta digital de sistema BIP, en las subcarpetas habilitadas para ello.

Al momento de la presentación del oficio de postulación al Gobierno Regional de Ñuble, deberán estar cargados en el Banco Integrado de Proyectos (BIP) y en el sistema GESDOC, la totalidad de los archivos necesarios para la evaluación del proyecto, de acuerdo a lo siguiente: 

	N°
	ÍTEM
	CHECK Municipio
	CHECK (Uso interno GORE)

	1
	Oficio conductor del Alcalde(sa)
	
	

	2
	Ficha IDI año 2026
	
	

	3
	Fotografías de referencia y localización
	
	

	4
	Especificaciones técnicas (Anexo N°2)
	
	

	5
	Presupuesto de obras por partida (Anexo N°3)
	
	

	6
	Certificación de la propiedad
	
	

	7
	Certificado de compromiso de operación y mantención (Anexo N°4)
	
	

	8
	Certificados de factibilidad eléctrica y/o sanitaria
	
	

	9
	Permiso de Edificación o Anteproyecto de edificación e informe técnico (Anexo N°5)
	
	

	10
	Copia de título profesional o patente vigente
	
	

	11
	Render o Imagen objetivo
	
	

	12
	Planimetría
	
	

	13
	Proyecto de Ingeniería
	
	

	14
	Certificado de participación ciudadana
	
	

	15
	Certificado de Pertinencia Técnica (Anexo N°6)
	
	

	16
	Visación de servicios
	
	



1. Oficio conductor del Alcalde(sa): 
· Debe indicar nombre (concordante con Ficha IDI) y código BIP.
· Debe indicar su relación con la Estrategia Regional de Desarrollo de la Región de Ñuble año 2022-2030 (Ejes estratégicos, Lineamientos estratégicos, Objetivo estratégico y acción estratégica).
· Debe indicar su relación con el PLADECO Comunal (Eje, Lineamiento, Acción).
· Debe ser específico con la tipología (FRIL) y año presupuestario que está postulando.

2. Ficha IDI año 2026: 
· La ficha IDI debe ser del año presupuestario en ejercicio, y debe ingresarlo en la plataforma GESDOC habilitado para ello.
· Nombre del proyecto debe incluir el nombre de la Comuna.
· Indicar en descriptor Subtítulo 33 e Inversión menor a 5.000 UTM
· Todos los antecedentes de la ficha deben ser coherentes con el proyecto.


3. Fotos referenciales y localización (KML o KMZ):
· Adjuntar mínimo cuatro fotos de referencia de la situación actual del emplazamiento de la iniciativa y su entorno con diferentes perspectivas, y con descripción de la imagen adjunta. Para proyectos viales, adjuntar al menos tres fotografías para tramos representativos, en los cuales haya cambios de pendientes y sinuosidades significativas que conlleven a obras de arte, ilustrando ambos sentidos de la vía.
· Las fotografías no pueden tener una antigüedad superior a 6 meses.
· La localización del proyecto debe ser entregada con los siguientes parámetros de referencia:
· Coordenadas UTM (Universal Transversal de Mercator), Huso 18 Sur y Datum WGS84.
· Adjuntar archivos digitales de la ubicación del proyecto en formato KML o KMZ (Google Earth).

4. Especificaciones Técnicas (Anexo N°2):
· Considerando formato adjunto, en ítem de Obras provisionales se deben considerara aquellas que sean atingentes al proyecto.
· Se debe completar ítem correspondiente a Obra Gruesa según las partidas que componen la iniciativa.
· [bookmark: _Hlk50651837]Deben ser detalladas y precisas, indicando materialidad, dimensiones, espesores, métodos de ejecución, recomendaciones de ejecución, entre otras.
· El ítemizado de las partidas y subpartidas de estas deben ser coherentes con las utilizadas en el presupuesto oficial (Anexo N°3). 
· Firmadas por profesional responsable competente y Director(a) de Secpla.

5. Presupuesto de obras por partidas (Anexo N°3):
· Presupuesto debe ser ingresado al sistema BIP y GESDOC en formato PDF y Excel.

· El atomizado de las partidas y subpartidas de éste, deben ser coherentes con las utilizadas en las especificaciones técnicas.
· Se debe desglosar por partidas (cantidad, precio unitario)
· Se debe desglosar gastos generales, utilidades e IVA.
· Para proyectos de servicios básicos y alumbrado público se solicitará además presupuesto de la empresa concesionaria del servicio o presupuesto con cotizaciones.
· Se solicita adjuntar planilla con cubicaciones de cada una de las partidas, la cual se debe elaborar considerando orden y partidas indicadas en Formato Anexo.
· El analista está facultado para solicitar APU (Análisis de precio unitario) de determinadas partidas con el fin de justificar valores indicados en el presupuesto.
· Debe ser firmado por profesional competente y Alcalde(sa).

6. Certificación de la propiedad:
· Escritura de la propiedad y Certificado de Dominio Vigente con Hipotecas y Gravámenes de la propiedad (cuando el municipio es propietario del terreno donde se ejecutará el proyecto), emitido por el Conservador de Bienes Raíces, con una vigencia máxima de 60 días.
· Certificado que acredite que el terreno es un Bien Nacional de Uso Público, emitido por la Dirección de Obras Municipales, como parques, plazas, calles y otros cuando corresponda.
· Adjuntar concesión, autorización de uso o proyecto aprobado por la entidad responsable del bien nacional de uso público, para aquellos terrenos que sean Bien Nacional de Uso Público y que no está bajo la tuición del municipio, se deberá.
· Adjuntar los documentos que permitan acreditar que cumplen con los requisitos definidos el Decreto 293 del 2008 del MOP para iniciativa presentadas que contemplen ejecución de obras en caminos vecinales.
· Derecho de Usufructo o Contrato de comodato o préstamo inscrito en el conservador de bienes raíces y contenga prohibición de enajenar según corresponda por un período no inferior a la vida útil de las obras. 
· Además, según corresponda se deberá adjuntar: 
· Certificado que indique que el terreno está destinado a Equipamiento o Área Verde cuando corresponda indicando el loteo al cual pertenece.
· Certificado de Avalúo Fiscal con desglose.

7. Certificado de Compromiso de Operación y Mantención (Anexo N°4):
· Emitido por el Concejo Municipal u organización usuaria para asumir dichos costos, indicando nombre de la iniciativa (concordante con ficha IDI) y código BIP, en que se indiquen por separado costos de operación (con monto mensual y anual) y costos de mantención (con monto mensual y anual), según corresponda. Los montos indicados deben considerar todo el periodo de vida útil del proyecto, plazo que también se debe indicar en el certificado.

8. Certificado de factibilidad eléctrica y/o sanitaria:
· Emitidos por las empresas distribuidoras para proyectos que consideren obras nuevas, ampliación o mejoramiento de redes y servicios. Excepcionalmente, se aceptará la presentación de boletas de pagos de servicios, en reemplazo de las factibilidades antes indicadas, siempre y cuando las obras contempladas en el proyecto no requieran obras adicionales por aumento de capacidad del respectivo servicio. Para certificar lo anterior, se solicitará un certificado emitido por el profesional eléctrico indicando que la ejecución del proyecto no significará un aumento de capacidad.

9. Permiso de edificación o Anteproyecto de edificación o Informe técnico (Anexo N°5)
· Se deberá adjuntar alguno de los siguientes documentos, dependiendo de las características técnicas del proyecto postulado por la municipalidad:
· Permiso de Edificación: Se debe considerar para proyectos que contemple Construcción de obras nuevas, ampliaciones, reposiciones, entre otras, que requieran este documento. En caso de no contar con él, se debe tener el anteproyecto de edificación.
· Anteproyecto de edificación: Se debe considerar para proyectos que contemple Construcción de obras nuevas, ampliaciones, reposiciones, entre otras, que requieran Permiso de Edificación emitido por Dirección de Obras Municipales. El Anteproyecto de edificaciones deberá ser emitido por la Dirección de Obras Municipales.
· Informe técnico del profesional competente: Se debe considerar para proyectos que contemplen: Construcción, ampliación, reposición, mejoramiento, habilitación, normalización, entre otras, de proyectos que no requieran Permiso de Edificación emitido por Dirección de Obras Municipales. En dicho informe se deberá indicar el cumplimiento del proyecto con la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. El informe deberá estar firmado por profesional competente y Secpla o Director(a) de Obras Municipales.

10. Copia de certificado de título o patente vigente del profesional: 
· Antecedentes de todos los profesionales competentes que se indican en la elaboración del proyecto de acuerdo con lo señalado en la OGUC, responsables de los documentos técnicos (presupuesto, especificaciones técnicas, planimetría, etc.).

11. Render o imagen objetivo:
· Comprende de al menos 2 imágenes objetivo o render, cuando la iniciativa se trate de obras constructivas.

12. Planimetría completa:
· Planimetría tamaño A1 en formato PDF (con firma original) y DWG   
· Plano de ubicación, escala legible mínimo 1:500.
· Plano de emplazamiento, escala legible mínimo 1:100.
· Plano de arquitectura, escala legible mínimo 1:50.
· Plano de detalles, escala legible mínimo 1:25 y/o 1:10.
· Planos informativos de especialidades (instalaciones eléctricas, agua potable, alcantarillado de gas), escala legible mínimo 1:100.
· Plano topográfico (cuando corresponda).
· Debe incluir cuadro de superficie, cuadro de carga ocupacional según OGUC, etc.
· Deben contener viñeta ubicada en el extremo inferior derecho, que incluya: Nombre del proyecto de acuerdo a Ficha IDI, contenido del plano, escalas utilizadas, ubicación, superficie, propietario, N° de lámina, fecha y pie de firma (profesional responsable competente y Alcalde(sa)).

13. Proyecto de ingeniería:
· Memoria de Cálculo firmadas por profesional competente Ingeniero Civil (de acuerdo a especialidad).
· Planimetría estructural de acuerdo con el tipo de proyecto firmadas por profesional competente Ingeniero Civil (de acuerdo a especialidad).
· Especificaciones Técnicas firmadas por profesional competente Ingeniero Civil (de acuerdo a especialidad). Estas deben ser un fiel reflejo del proyecto a ejecutar. Para ello, estas deben contener explícitamente, en cada partida, una descripción de:
· Materialidad utilizada (dimensiones, cantidades, espesores, etc.).
· Método de ejecución.

14. Certificado de Participación Ciudadana:
· Se debe adjuntar Certificado de participación ciudadana, el cual debe contar con aprobación de la División de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Ñuble. Para consultas respecto a este documento, enviar correo a gabriel.molina@goredenuble.cl o tamara.valenzuela@goredenuble.cl.

15. Certificado de Pertinencia técnica (Anexo N°6):
· Certificado de pertinencia emitido por alcalde(sa) (Anexo Nº6): se debe indicar que el terreno considerado para la ejecución del proyecto, no se encuentra asociado a otra iniciativa de inversión a través de las distintas fuentes de financiamiento con fondos sectoriales, sector público, fondos propios o cualquier otra fuente de financiamiento y que además la iniciativa postulada, no se encuentra asociado a cualquier otra fuente de financiamiento, ya sea con fondos sectoriales, sector público, fondos propios, entre otros. 
· Certificado de pertinencia de los Servicios: deberá ser emitido por los servicios a los cuales les compete la visación de la iniciativa.

16. Visación de Servicios:
· Todos los proyectos que involucren la competencia de otros servicios, deben acreditar su aprobación con la presentación de los respectivos documentos de respaldo.

Ejemplo de Proyectos que requieren especialidades: puentes, sifones, evacuación de aguas lluvias, estructuras de techumbre, cierros perimetrales y postes de luminarias de más de 6 metros de altura (con fundaciones), graderías, muros de contención, piscinas, edificaciones especiales que lo requieran, etc.

Una vez que se hayan subsanado todas las observaciones y el profesional analista lo indique, se solicitará versión final de todos los documentos (firmados en original, escaneados y en formato PDF) de acuerdo a numeración de Check List Anexo N°1. Adicionalmente a los planos y presupuesto en PDF se deberán subir los planos en Formato DWG y Presupuesto en Formato Excel.
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